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SECRETAR~A 

GPB-IFL 

A C T A  NQ 3 5 0 - A  

-- En Sant iago de Chi le ,  a v e i n t E s é i s  dias  de l  mes de  j u l i o  
de m i l  novecientos s e t e n t a  y ocho, s i endo  l a s  16-30 ho ra s ,  s e  reb- 
ne l a  Jun t a  de  Gobierno en s e s i ó n  S e c r e t a  L e g i s l a t i v a ,  p r e s i d i d a  
por S - E ,  e l  P re s iden t e  de  l a  ~ e p f i b l i c a  y Comandante en Jefe d e l  

~ j d r c i t o ,  General  Augusto Pinochet  Ugarte ,  e i n t eg rada  por e l  señor  
Comandante en Jefe de  l a  Armada, Almirante Jo sé  Tor ib io  Merino Cas- 
t r o ,  por e l  señor  General Di rec to r  de  Carabineros,  General c é s a r  
Mendoza ~ u r a n ,  y por e l  señor Comandante en J e f e  de  l a  Fuerza ~ é r e a ,  
General d e l  A i r e  Fernando Matthei  Aubel, 

-- Asi s t en ,  en e l  orden en que se t r a t a n  l a s  mate r ias  d e  
su competencia, l o s  señores:  ~ o s k  Luis  F e d e r i c i  Rojas,  Min i s t ro  de  

Transportes y Telecomunicaciones; Serg io  d e  Cast ro  ~ p f k u l a ,  Minis- 

t r o  de  Hacienda; Serg io  Fernández ~ e r n á n d e z ,  Minis t ro  d e l  I n t e r i o r ;  

General de Brigada Serg io  Covarrubias Sanhueza, Minis t ro  Jefe d e l  
Estado Mayor P re s idenc i a l ;  General de  Brigada J u l i o  ~ e r n á n d e z  Atien- 
za, Minis t ro  J e f e  d e l  C O A J ;  s e ñ o r i t a  ~ d n i c a  Madariaga ~ u t i & r r e z ,  
Ministra de  J u s t i c i a ;  Vasco Costa ~ a m f r e z ,  Min i s t ro  d e l  Trabajo y 

previsión S o c i a l ;  Edgardo Cruz Mena, Min i s t ro  Subrogante de  Salud 

~ 6 b l i c a ;  Coronel de  ~ j d r c i t o  Serg io  ~ b r e z  ~ o r m a z á b a l ,  Subsec re t a r i o  

de ~conomfa ;  c a p i t á n  de ~ a v i o  Mario Duvauchelle ~ o d r i g u e z ,  Secre ta -  

r i o  de  Leg is lac ión ,  y l o s  señores  Asesores J u r í d i c o s  de  l o s  señores  
Miembros de  l a  H. J un t a  de  Gobierno: Coronel de  ~ j é r c i t o  Fernando 
Lyon Salcedo (General Augusto P inoche t ) ,  ~ a p i t f i n  de  Fragata  Hernan- 
do Morales R ~ O S  (Almirante J O S ~  T. Merino),  Mayor de  Carabineros 
Harry ~ r ü n e w a l d t  Sanhueza (General c é s a r  Mendoza) y Comandante de  
Grupo ~ e r n d n  ~ h d v e z  Sotomayor (General Fernando Mat the i ) ,  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

1.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE APLICA ARTICULO 132 DEL D-FeLo NQ 338, 

llE 1960, A FUNCIONARIOS DE EMPORCHI QUE OCUPEN CINCO PRIMEROS GRADOS 

DE LA PLANTA O ESCALA 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACION,- En d e f i n i t i v a ,  



JUNTA DE G013IERNO - 

t o s  de l a  t a b l a  son s e i s ,  porque se r e t i r ó  e l  n6mero 3.  

En m i  condición de S e c r e t a r i o  de Legislación de l a  Junta,  
r e l a t a r 6  l a s  dos primeras mater ias ;  en l o s  o t r o s  puntos interven- 

drá e l  Rela tor  de l a  Segunda Comisión Legis la t iva ,  
E l  proyecto que aparece en e l  primer lugar  de l a  t a b l a  

s e  refiere a un problema que s e  plante6 con ocasidn de l a  d i c t a -  
ci6n d e l  decre to  l e y  249, 

Hasta ese momento e r a  a p l i c a b l e  a l  personal de EMPORCHI 

e l  régimen de  pensiones perseguidoras que e s t a b l e c í a  o e s t ab lece  
e l  a r t i c u l o  132  d e l  D,F.L, 338, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- ¿Son 
pensiones r e a j u s t a b l e s ,  no e s  verdad? 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,-  si, m i  Almirante, 
Ahora bien,  con motivo de l a  d i c t a c i á n  d e l  decre to  l e y  

sobre Escala Unica y de l o s  decre tos  l eyes  pos t e r io re s ,  t ra tándose  
de l a  EMPORCHI, s e  eliminó l a  ca tegor fa  correspondiente a l  grado 
que d io  l a  Escala Unica, E s t a  e l iminación de ca tegor ia  respec to  de 
l a  EMPORCHI, tuvo inc idenc ia  en e l  a r t i c u l o  132 d e l  Es t a tu to  Admi- 

n i s t r a t i v o ,  en l a  medida en que e se  Es t a tu to  daba pensión persegui- 
dora, e n t r e  o t r o s  funcionar ios ,  a l o s  que estaban en l a s  c inco p r i -  
meras ca tegor ías .  Y como l o s  decre tos  l eyes  r e l a t i v o s  a EMPORCHI 

--y hablo de  decre tos  leyes  porque ha habido va r ios ,  e l  d l t imo de  

l o s  cua les  se d i c t ó  a f i n e s  d e l  año pasado-. no l e  otorgaron cate- 
gorfas ,  s e  p lan teó  e l  problema de l a  pensión perseguidora o rea jus -  
t ab le ,  

Fren te  a e s t e  problema, e l  Ejecut ivo planteó un Mensaje 
que t e n i a  por ob je to  r e s t a b l e c e r  e l  s is tema de pensiones persegui- 

doras en l o s  c inco primeros grados a l o s  funcionar ios  de EMPORCHI, 

~arnbién e l  Ejecut ivo supera en su  Mensaje e l  problema que s e  c reó  
desde e l  1Q de enero de 1974 has t a  ahora,  de lo s  funcionar ios  que 
jubilaron en e s e  lapso,  ya que no l e s  e r a  a p l i c a b l e  l a  d i spos ic ión  
correspondiente, 

En e l  curso de l a  t ramitación l e g i s l a t i v a  s e  a d v i r t i ó  
un t e r c e r  problema, Lo a d v i r t i ó  l a  Primera ~ o m i s i ó n ,  E s  l a  s i t u a -  
ción de l o s  funcionar ios  que, como consecuencia d e l  proceso de ca- 

l i f t c a c i ó n  y de reorganización que su rg ib  en l o s  decretos  l eyes  de  
EMPORCHI, cambiaron su posición f r e n t e  a la  escala en l o  que se re- 
f i e r e  a l a  ca t egor i a  y estando en 5a, ca t egor í a  o en o t r a  condi- 
ción r e l a t i v a  a l  a r t i c u l o  132  , perdieron e s t a  c i rcuns tanc ia ,  

Este problema l o  expuso l a  Primera ~ o m i s i 6 n  Leg i s l a t iva  
ante l a  Tercera,  de Carabineros, que es l a  espec i f ica ,  La comisibn 
informante --la Tercera-., acogiendo l a s  observaciones de l a  ~ r i m H  

r a  y l a s  que habia  formulado l a  S e c r e t a r i a  de Legislación,  sug 9 
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una soiuci6n,  que es l a  que ha d i s t r i b u i d o  l a  s e c r e t a r i a  de Legis- 

lación,  

E l  a r t í c u l o  h i c o  resuelve e l  problema de l o s  funciona- 

r i o s  para e l  fu turo ,  y e l  a r t f c u l o  t r a n s i t o r i o ,  dos problemas tam- 
bién t r a n s i t o r i o s :  en e l  primer inc i so ,  e l  que d ice  re lac ión  con 

e l  tiempo t ranscurr ido  en t re  e l  1Q de enero d e  1974 y e s t a  fecha;  
y en e l  segundo inc i so ,  da una solución espec i f ica  sugerida por 
l a  Cgmisión informante a l a  gente que cambia de ca tegor ia  en ra- 
z6n de l a s  reorganizaciones efectuadas, 

Debo agregar que en e l  curso d e l  proceso l e g i s l a t i v o ,  
a r a i z  de una pregunta formulada en e s t a  materia por l a  comisión 
Uno a l a  T r e s ,  h izo  presente su opinión e l  Ministerio de Hacienda, 

Carabineros planteó l a  consulta a esa  Secre tar ía  de Estado, l a  que 

sostuvo que l a  idea general contenida en e l  tex to  no l a  compartfa, 
fundada en razones concernientes a l a  reforma previs ional ,  

La comisión Tercera apoyd l a  idea y afirmó que l a  opinión 
de Hacienda no e r a  adecuada, porque aquf s e  estaba t ra tando de res- 
tablecer  un derecho que t ienen también o t ros  funcionarios en l a s  de - 
más empresas d e l  Estado, 

Con respecto a l a s  fórmulas propuestas por l a  Tercera 
comisión Legis la t iva ,  l a  s e c r e t a r í a  d e  ~ e g i s l a c i b n  hizo una obser- 

vación que comunic6 a los  seAores Asesores ~ u r i d i c o s ,  r e l a t i v a  a 
l a  f r a s e  "podrdn hacerlo dentro d e l  plazo de s e i s  meses a contar 
de l a  fecha de vigencia de e s t e  decreto l eyt t .  La observé porque, 
s i n  querer lo ,  a m i  ju ic io ,  l a  comisión Legis la t iva Tercera prepa- 
r6 una redacción que, atendiendo e l  problema planteado por l a  Co- 
misibn Primera y dándole una solución,  e s t a r f a  también forzando a 

renunciar a l a s  personas que a l 1 1  se indican. 
Con posterioridad he s ido  informado de que l a  Primera 

~omis i6n  t i e n e  una observación que, según entiendo, hará presente 

a l  f i n a l i z a r  e s t a  exposici6n. 
Por m i  par te ,  he terminado, señor Presidente, 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Muy bien, 
Ofrezco l a  palabra. 
E l  seAor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tengo 

un t ex to  a l t e rna t ivo ,  E s  para sa lva r  e l  "podrán hacerlo dentro d e l  
plazo de s e i s  mesesw, porque en e l  hecho, s i  l o s  interesados no ac- 
tuaran dentro de e s t e  plazo, perderfan un derecho adquirido, no i m -  

porta cuántos años hayan vivido s i rviendo a EMPORCHI, Esto es  ina- 

ceptable, 
En consecuencia, m i  Asesor ~ u r f d i c o  dará l ec tu ra  a l  t ex to  

a l ternat ivo,  
E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- ~demds ,  m i  G 
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r a l ,  se t r a t a  de  compa t ib i l i z a r  también l a  d i spos i c ión  con e l  de- 

c r e t o  l e y  893, de  1975, E s e  dec re to  ley  i n t e r p r e t ó  e l  D.L. 249 y 
dispuso que e l  personal  de  l o s  s e r v i c i o s  e i n s t i t u c i o n e s  pdb l icas  
en genera l  que a l  31  de  diciembre de  1973 t en i an  derecho a l a  pen- 
s i6n perseguidora  en v i r t u d  d e l  grado en que e s t aba  ubicado,  mante- 

nian ese derecho, D e  manera que como es una d i spos i c i6n  que v i ene  
muy a l  caso  en este problema, junto  con e l iminar  e l  p lazo  de  seis 

meses, que además podrfa o b l i g a r  a mucha gen te  a acogerse a ret i-  

r o  den t ro  de  este plazo,  se e s t a b l e c e  en e l  i n c i s o  segundo que se 
propone,una norma para  que haya armonfa con e l  893, 

~ u e d a r i a  as% e l  a r t i c u l o  t r a n s i t o r i o , , , .  
E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- E 1  ar- 

t i c u l o  án i co  es i g u a l  a l  a n t e r i o r .  No hay ninguna d i f e r enc i a .  
E l  sefior ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA,- "A l o s  funcio-  

nar ios  que hubiesen cesado en s u s  funciones  acogiéndose a l  derecho 
de jub i l ac idn  e n t r e  e l  1Q de enero de 1974 y l a  v igenc ia  de  este 

decre to  l e y  y que hubieren ocupado a l a  fecha  de cesac ión  de  sus 
se rv i c io s  alguno de  l o s  c inco  primeros grados de  l a  p l a n t a  de l a  
misma empresa v igen t e  a l  momento de s u  r e t i r o ,  les s e r á  y les ha  
s ido  a p l i c a b l e  desde l a  f echa  de su  j ub i l ac ión  e l  a n t f c u l o  132 d e l  
D.F.L. 338, de  1960,w 

I n c i s o  segundo: "Los func ionar ios  de  d icha  empresa que 
a l  31  de diciembre de 1973 se encontraban en alguna de  l a s  s i t u a -  
ciones p r e v i s t a s  en e l  D,L. 893, de  1975, se r e g i r á n  por e s t e  pre- 
cepto l e g a l e W  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- ¿Me permite? 
La  oposic idn d e l  Min i s t e r i o  de  Hacienda surge  de  dos 

preceptos. E l  primero, que cuando una l e g i s l a c i ó n  es e r r a d a ,  como 
creo que é s t a  es, no debe s e g u i r s e  l eg i s l ando  en e l  mismo s e n t i d o  

diciendo que hay o t r a  gen te  que t i e n e  e s t e  derecho, E s  c i e r t o  que 
hay o t r a s  i n s t i t u c i o n e s  que t i enen  e s t o s  derechos. Pero me parece  
que una discr iminación t a n  f l a g r a n t e  en e l  régimen de segur idad so- 
c i a l ,  como es e l  que un s e c t o r  --el más poderoso den t ro  de  l a  Adrni- 
n i s t rac i6n  ~ d b l i c a - -  tenga perseguidora ,  y e l  o t r o  que es e l  gran  
sec tor ,  l a  c l a s e  l l a n a ,  digamos, no l o  tenga ,  c o n s t i t u y e  una i n j u s -  
t i c i a  muy grande,  y creo que por eso  no debe s e g u i r s e  l eg i s l ando  
en ese  s e n t i d o  y más b ien ,  por e l  c o n t r a r i o ,  deb ie ra  empezar a r e -  

cor tarse  toda  e s t a  serie de  p r i v i l e g i o s ,  que c r eo  que va en c o n t r a  

de l  p r i n c i p i o  mismo de j u s t i c i a  s o c i a l .  
Lo o t r o  e s  que l a  aprobación de  este dec re to  va  a desa- 

ta r  pres iones  de  o t r a s  i n s t i t u c i o n e s  en que tambikn sucede e s t  
ra  obtener l o s  m i s m o s  benef ic ios .  



JUNTA D E  GOBIERNO 
- 

Por eso,  a  Hacienda no l e  parece  adecuada e s t a  d i spos i -  

ción , 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Creo que 

e l  p r inc ip io  que e l  Ministro invoca, aparentemente es co r r ec to ,  pe- 
r o  s i  l o  analizamos desde e l  punto de  v i s t a  de  un c r i t e r i o ,  de una 
16gica de Balmes, no se aviene de  ninguna manera con e l  ve red i c to  

de l a  verdad, Porque a q u j  estamos buscando l a  verdad verdadera,  Y 

aqui.estamos hablando de l a  gente  que s i r v i 6  a l  Estado por un n6- 

mero equis  de  años, y respec to  de l a  c u a l  e l  Estado había  d ic tado  
leyes es tableciendo que cuandoreunia c i e r t o  número de años se rv idos  
t en i a  derecho a c i e r t o s  p r i v i l e g i o s ,  que hoy d ia  l e  quitamos, No 

hay aqui  más que una 16gica de  h i e r r o ,  S i  e l  t i p o  s i r v i ó ,  no pode- 

mos hacer  nada, 
S i  yo hubiera  es tado  s i rv i endo ,  t t e n d r i a  derecho a l a  

pe~segu ido ra?  Lo t end r í a ,  S in  embargo, ahora nosotros  vamos a ne- 
gar ese  derecho, No podemos, porque es una i n j u s t i c i a  s o c i a l ,  Y 

también l a  hay en o t r a s  p a r t e s  en e s t e  momento, Otros se rv idores  
s e  ha l l an  en l a s  mismas condiciones,  y no l e  estamos dando acceso 
a ese benef ic io ,  Eso vamos a t ene r  que c o r r e g i r l o  y mientras no l o  
hagamos es una economía para e l  Min is te r io  de Hacienda, Eso e s  cier- 

to ,  Y que e s  una trampa que l e  hace e l  Min is te r io  de Hacienda a l o s  

chilenos que han servido,  también es c i e r t o .  
Pero no tenemos por qué l e g i s l a r  en esa  forma. 
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- M e  parece que l a  trampa 

aquf l a  h i c i e r o n  l o s  func ionar ios  de a l t o  rango a todo e l  r e s t o ,  
porque e s  sabido que en Chi le  se l e g i s l a b a  por presiones de  gru- 
pos y l a  masa nunca ha t en ido  organización como para pres ionar  a 

fin de que les aprueben l a s  l eyes  que l e  in t e r e san ,  Ese es e l  pro- 
blema, 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo he  
servido a l  Estado ch i leno  durante  cuaren ta  y c inco años, pero no 

me pagan mds que por t r e i n t a ,  Los o t r o s  años l o s  h e  se rv ido  de  más; 
m e  s i go  matando porque s i ,  En o t r o s  pa i se s ,  como en I n g l a t e r r a ,  
Francia,  I t a l i a  en e s t e  momento, que e s t á  entrando en una s i t u a -  
cibn nueva, e s t án  siendo compensados en alguna forma aque l los  que 
s i rven e l  número de  años que sea ,  

Y en este caso p a r t i c u l a r  se presen ta  esa  s i t uac ión ,  E s  

exactamente eso,  
Entonces, para m í  es una cues t idn  de j u s t i c i a  s o c i a l  da r  

a l o s  a fec tados  aque l lo  a que t i enen  derecho, no a l a  perseguidora,  
s ino a una pensión que sea  r e a j u s t a b l e  porque s i r v i e r o n  a l  Estado, 
S i  no s i r v i e r o n ,  l o s  habrian echado; pero s i r v i e r o n  a l  Estado t r e i n ?  
t a  años y t i e n e n  derecho a l  benef ic io  que l a  l e y  de l a  &poca est & 
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b l e c i 6  para  aque l l o s  que se r e t i r a r a n  a l o s  t r e i n t a  afios, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- No; pensión r e a j u s t a b l e  
y pensión perseguidora  son dos cosas  d i s t i n t a s ,  

Yo no e s toy  en c o n t r a  d e l  r e a j u s t e  de  l a s  pensiones,  por- 
que considero  que es de j u s t i c i a  r e a j u s t a r l a s ,  Lo que est imo real- 

mente una i n j u s t i c i a  es que un s e c t o r  muy pequeño de l a  Administra- 
ci6n púb l ica  que tuvo capacidad para  p r e s iona r  a f i n  de  que se le- 

g i s l a r a  a s u  f avo r ,  reciba un bene f i c io  que e l l o s  nos han pagado, 

porque en e l  hecho pagan exactamente i g u a l  que e l  r e s t o  de  l a  gen- 
t e ,  y en l a  reforma p r e v i s i o n a l  e s t á  p r e v i s t o  que e s t o  no va  a su- 

ceder.  
E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Hagamos 

l a  reforma primero, 
-- Se produce un d iá logo  que no se cap ta ,  
E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,- L e  en- 

cuentrio toda  l a  razón a l  Min i s t ro ,  pero ocur re  que e s t a  gente ,  de  
acuerdo con l o  que acaba de  expresar  e l  Almirante,  con quien  con- 
cuerdo plenamente s61o pide  e l  reconocimiento de  un derecho que 

debieron haber  t en ido  y ,  por una f a l l a  en un momento determinado, 
no l o  tuv ie ron ,  

Ahora, s i  v iene  despuds una reforma genera l ,  e s toy  ple- 
namente de  acuerdo, porque e s t e  t i p o  de  pensiones son una excepción 
y son muy pocas, 

N o  sé h a s t a  qug punto g r a v i t a r á  en d inero  e l  proyecto,  
pero m e  parece  que e s  sumamente poco, 

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA,- No es por e l  d inero ,  E s  

e l  p r i n c i p i o  e l  que a m i  no m e  agrada,  
E l  señor  GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Estoy to-  

talmente de  acuerdo con e l  señor  Min i s t ro  de  Hacienda en e l  p r in -  

c i p i o ,  s i n  d i s cus i6n ;  pero aqu í  se t r a t a  solamente de  r e p a r a r  una 
i n j u s t i c i a  p a r t i c u l a r  que s e  cometi6, Por l o  t a n t o ,  en este caso  
estoy a f avo r  d e l  proyecto,  excepto que lleguemos a una so luc ión  

amplia de t odas  l a s  i n j u s t i c i a s .  
E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Bien, Como no 

estamos de  acuerdo todavfa ,  este proyecto vuelve a ~ o m i s i ó n ,  ~ q u í  
hay d i spa r idad ,  

Yo e s toy  to ta lmente  de  acuerdo con e l  Minis t ro :  no se 

debe l e g i s l a r ,  y l o s  señores  Miembros de  l a  Jun t a  e s t á n  de  acuerdo 
en s en t i do  c o n t r a r i o ,  Tiene que volver  a comisión para que se pon- 
gan de acuerdo,  y de aqu i  a l a  semana próxima l o  t r a e n  redactado 

como corresponde,  
E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACION,- Pero es que 1 

posición d e l  sefior Minis t ro  es no l e g i s l a r ,  
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E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Vuelve a C o m i s i Ó n ,  

y s i  ven que no es pos ib le  a r r e g l a r l o ,  no se l e g i s l a ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Pido 

l a  pa labra ,  

M i  op in ión e s  que se l e g i s l e  sobre  l a  mater ia  en l o s  tér-  

minos propuestos en e l  6 l t imo proyecto,  con e l  f i n  de  que produzca 

e l  mínimo daño y dé  l a  menor imagen nega t iva  de l a  ecuanimidad d e l  

Gobierno, y l a  voy a mantener h a s t a  e l  f i n a l ,  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- M i  gran temor es, 

como d i c e  e l  señor  Minis t ro ,  que s i  abrimos l a  puer ta  un poqui to ,  

e s to  se va a des t apa r ,  Y a  nos está pasando con e l  famoso problema 

de l as  perseguidoras ,  en que l e  abrimos un poquito l a  puer ta  a las  

Fuerzas Armadas; eso  s i g n i f i c ó  que e l l a s  recuperaran  20% de  l a s  

perseguidoras que tenían,  

\ 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Induda- 

blemente que s i ,  y cómo no lbamos a a b r i r l e s ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Le abrimos a las  

Fuerzas Armadas, pero  debe haber  t r a f d o  mucha inqu ie tud  a toda  l a  

~ d m i n i s t r a c i 6 n  ~ b b l i c a ,  

E l  sefior ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- E s  cues- 

t i 6n  de  d e c i r  que no, no más. 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- S i  legis lamos 

asi, entonces mejor no legislemos.  Estamos l eg i s l ando  para  e l  

pa i s ,  no pa ra  l as  Fuerzas Armadas no m á s ,  
E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA,- No 

estoy l eg i s l ando  para  l as  Fuerzas Armadas, s i n o  con un c r i t e r i o  de  

absoluta  j u s t i c i a ,  E s t e  caso  l o  considero  de  abso lu ta  jus t i c ia ,  

En l o  que es toy  de  acuerdo es en que hay que l e g i s l a r  en 
cuanto a l a  p r ev i s ión  s o c i a l  en globo, de  nuevo, porque existe una 

c a n t i  ad de  e r r o r e s  monstruosos, pero mient ras  no podamos hacer  J" eso, , , , 
E s  e l  mismo caso d e l  D,F,L, 266, ¿QU& ha causado ese 

decreto con f u e r z a  de  l e y ,  Minis t ro?  Usted no m e  l o  ha quer ido sa- 

car,  E l  DoFoL, 266, sobre  pesca,  que sobre  todo da bene f i c io s  a l o s  

pescadores y que no ha quer ido sa l i r ,  ha producido e l  más grande 

de l o s  desca labros  en l a  i n d u s t r i a  pesquera,  

E l  señor  MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES,- 

Pres idente ,  en r e a l i d a d  yo e s toy  de  acuerdo con e l  proyecto porque 

aquí l a  verdad es que, en cuanto a EMPORCHI, l o  dnico que se come- 

t i 6  f u e  un e r r o r  a l  d i c t a r  l o s  dec re to s  de  l a  Escala Unica, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Nada m6s, 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES,- E s a  es l a  

l idad,  Yo d i r f a  que es quizds  l a  ún i ca ,  o dos,  de  l a s  
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nes en que s e  olvidó,  en e l  decreto,  poner a l  lado l a s  categorías .  

Nada más, 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Aprobado, entonces. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Fue s610 
un error .  En t o t a l ,  no deben ser más de 1 5  personas, 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- si, pero va a venir  l a  
presi6n. 

-- S e  producen di&logos, 
-- Se aprueba un proyecto a l t e rna t ivo ,  

2,- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE FIJA REUBICACION EN LA ESCALA UNICA 

DE SUELDOS AL PERSONAL DEL CONGRESO NACIONAL 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACIONo- Se t r a t a  de un pro- 

yecto d e l  Ejecutivo que t i e n e  t rámi te  de urgencia. 
Los orsgenes de l a  i n i c i a t i v a  derivan de l a  dic tación 

de l  decreto l e y  1,608, e l  que es tab lec ió  l o  que se ha dado en l l a -  

mar l a  segunda etapa de l a  Escala Unica, Pero dicho cuerpo l e g a l  
exceptuó a t r e s  organismos de l a  apl icación de l a s  r eg las  que en 
61 s e  contienen: a l  Poder J u d i c i a l ,  a l a  Contraloría y a l o s  fun- 

cionarios d e l  Congreso, y s e  d i j o  que por decretos leyes separados 
se  l e g i s l a r l a  en e s t a  materia, 

Ahora bien,  e l  mandato l ega l  de l  decreto l e y  1,608 s e  
cumplió en e l  D,L, 2.100, que ar reg ló  l a  s i tuación de l o s  funcio- 

narios d e l  Poder Judic ia l  y de l a  cont ra lor ía .  
Estos son los  precedentes l e g i s l a t i v o s  y l o s  anteceden- 

tes  que invocó e l  Mensaje an te  l o s  organismos l e g i s l a t i v o s  para su- 

perar l a  Gltirna etapa,no r e s u e l t a ,  de l o s  funcionarios d e l  Congreso, 

y en t a l  v i r t u d  presentó e l  proyecto de decreto ley respectivo.  
La tramitación l e g i s l a t i v a  t i e n e  como marco de referen- 

c i a  una disposición d e l  Mensaje que d ice  que deben ap l i ca r se  a l o s  
funcionarios d e l  Congreso, en l o  posible ,  l a s  mismas reg las  o ,  tex- 
tualmente, l o s  mismos wcr i t e r ios f l  que a l  personal d e l  Poder Judi- 
c i a l  y de l a  ~ o n t r a l o r i a ,  E s a  e s  l a  idea d e l  Ejecutivo, y l a  seña- 
l o  por l o  que vamos a ver después, porque aqui tambi6n hay discre-  
pancia, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Y e s t d  

subrayado l o  s iguiente:  "En todo caso, dicho decreto l ey  deber5 
a jus ta rse  a l o s  c r i t e r i o s  generales ya u t i l i zados  para l a  ubica- 
ción de l o s  cargos y escalafones en e l  Poder J u d i c i a l  y l a  Contra- 

lo r i a  General de l a  ~ e p f i b l i c a ~ ~ ,  Esto 10 firma e l  sefior Preside 
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de l a  ~ e p d b l i c a .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- Ahora b ien ,  éstos 

son l o s  an teceden tes ,  Este es e l  or, igen y é s t e  e l  o b j e t i v o  d e l  pro- 

yecto  de  d e c r e t o  l e y  cuya r e l a c i ó n  e s t o y  haciendo, 
En e l  t r á m i t e  l e g i s l a t i v o ,  l a  comisión e s p e c í f i c a  f u e  

l a  Primera, pero formularon observaciones t a n t o  l a  Segunda como 
l a  Tercera,  

M e  referiré primero a las observaciones de  l a s  Comisio- 
nes ,  para  s eña l=  después l a  r e s u l t a n t e ,  que es e l  proyecto presen- 
tado por l a  ~ o m i s i 6 n  L e g i s l a t i v a  Uno, 

L a  Segunda ~ o m i s i 6 n  L e g i s l a t i v a ,  r e spec to  d e l  a r t í c u l o  
19, h i z o  r e f e r e n c i a  a l a  necesidad de  e l im ina r  d e l  a r t i c u l o  l a s  

expresiones "personal  s u p e r i o r w ,  porque e l  concepto de  personal  
super io r  no se da en l a  e spec i e ,  en a tenc idn  a l a  n a t u r a l e z a  misma 
de l o s  cargos ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- N i  está 

en ninguna forma c a l i f i c a d o  en e l  t e x t o  del  proyecto, 
E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACION,- En l a  segunda p a r t e  

d e l  a r t i c u l o  1Q i n t e r v i n i e r o n  las  Comisiones Tercera y Segunda, coin-  
cidiendo ambas en cambiar l a  ubicación que se es taba  dando a l o s  
Sec re t a r i o s  d e l  Senado y de  l a  Cdmara de  Diputados, en términos 
de s u b i r l o s  de  1C a 1B. 

En seguida ,  l a  Segunda y Tercera  comisión, en l a  p a r t e  
penóltima --parte f i n a l  de  l a  primera hoja--, h i c i e r o n  observacio-  
nes con e l  o b j e t o  de  que se inc luye ra  a l o s  esca la fones  p rofes io -  

na l e s  de  s e c r e t a r i a ,  de l a  Of ic ina  de  Informaciones y ~ é c n i c o  de  
~ e d a c c i ó n ,  t a n t o  d e l  Senado como de  l a  ~ d m a r a  de  Diputados, y l o s  

d e l  e sca la fón  de  l a  B ib l i o t eca  d e l  Congreso, que se encuentran en- 
t r e  l o s  grados 6 y 15, ¿Con qu6 o b j e t o ?  Precisamente por l a  f r a s e  

que recordaba e l  señor  Almirante,  porque como l a  i dea  d e l  E jecu t ivo  
era s e g u i r  c r i t e r i o s  s i m i l a r e s  a l o s  d e l  D,L,  2,100 y en este de- 
c r e t o  l e y ,  r e s p e c t o  d e l  Poder J u d i c i a l ,  e l  Último cargo que f u e  fa- 

vorecido con l a  reub icac ión  e s  e l  de  A s i s t e n t e  S o c i a l  de  Juzgado 
de Le t r a s ,  grado 15, y de a h i  entonces l a  observación de que t a m -  

bién,  ya que se van a s e g u i r  l o s  mismos c r i t e r i o s , . . ,  
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- N o  puede 

haber nada menor que grado 15, 
E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- Esa f u e  l a  razón,  

Ahora, pr imit ivamente Carabineros hab ía  suger ido  que fue-  

ra  grado l o ,  pero ,  como voy a r e l a t a r  después,  hubo co inc idenc ia  en 
e l  grado 15, 

La Tercera comisión L e g i s l a t i v a  s u g i r i 6  además l o s  arti- 
culos 2 9  y 3Q. En esta mate r ia ,  r e spec to  de l  3 9 ,  hubo una d i  

pancia e n t r e  l a s  Comisiones Segunda y Tercera en cuanto a l a  
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de v igenc ia ,  La Tercera ~ o m i s i d n  proponia que se h i c i e r a  a c o n t a r  

de l a  fecha  de  l a  publicaci6n.  La Segunda, u t i l i z a n d o  l a  misma 
metodología, porque aqu í  estamos con e l  mismo argumento de  que 
"deben s e g u i r s e  l o s  mismos procedimientosw, como a h i  se d i j o  "16 
de enero1', es t ima que aqu i  s e  debe e s t a b l e c e r  también l a  misma fe- 

cha, 
En e s t a s  condiciones se encontraba l a  s i t u a c i ó n  cuando 

l a  Primera comisión, viendo que hab la  t a n t o  criterio d i s p a r  en l a  
materia  --entre  p a r é n t e s i s ,  Hacienda habfa  sos ten ido  un informe 
negat ivo a e s t a s  proposiciones--, s u g i r i ó  que se r eun i e r an  conjun- 
tamente todas  l a s  Comisiones y e l  comité Asesor y un r ep re sen t an t e  
de  Hacienda, 

E s t e  proyecto es fruto de  e s a s  reuniones ,  en l as  c u a l e s ,  
segGn e l  informe que está en poder de l o s  señores  In t eg ran t e s  de  
l a  Jun t a ,  e l  acuerdo a que se l l e g 6  es un acuerdo u n i t a r i o  de l a s  
t r e s  Comisiones L e g i s l a t i v a s  y d e l  comité Asesor; no as$, segGn 
aparece en l o s  antecedentes ,  de  Hacienda, e l  que, por un o f i c io , , . ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Un mo- 
mento, Cuando doña Leontina Paiva v ino  ac6, es tuvo de acuerdo en 
que a l  f i n a l  l o s  S e c r e t a r i o s  de  l a  ~ d m a r a  o d e l  Senado fueran  grado 
lB, pero por o f i c i o  de  Hacienda d i j o  que no, 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- Pero e l  que manda en e l  

Min i s te r io  de  Hacienda es e l  Ministro.  
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Estoy 

totalmente de  acuerdo, pero qu i e ro  hacer  p resen te  Gnicamente que 
todo e l  proyecto c u e s t a  4 mi l lones  200  m i l  pesos a l  aAo, 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero por e l  pr in-  
c ip io , .  . . 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA,-  Con 
todo. 

E s  que e l  p r i n c i p i o  l o  estableci.6 e l  Ejecut ivo ,  Doña 
Leontina Paiva es tuvo de acuerdo, porque e l l a  es l a  que v e  e l  asun- 
to, y doña Leontina t i e n e  años y años en e s t o  y sabe mds que nad ie ,  

E l  señor GENERAL PINOCHET , PRESIDENTE .- ¿venía con a t r i -  
buciones d e l  Minis t ro?  

E l  señor  M I N I S T R O  DE HACIENDA,- No, 
E l  seiior ALMIRAWE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- si, porque 

fue nombrada por  61, 

En todo caso, qu ie ro  d e c i r  l o  s i g u i e n t e ,  E l  señor  Presi- 

dente de  l a  ~ e p á b l i c a  estableci.6 como p r i n c i p i o  para poder t r a b  ' 

esto de  que hub ie ra  unanimidad de  c r i t e r i o s  con e l  proyecto 
para l a  ~ o n t r a l o r f a  y e l  Poder J u d i c i a l ,  
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En rea l idad ,  hay dos puntos que es tdn en discusión,  Uno 

es l o  r e l a t i v o  a l  Sec re t a r io  d e l  Senado y a l  de l a  ~ d m a r a  de Dipu- 

tados,  funcionar ios  que segdn e l  Min is te r io  deben t ene r  grado 1C 

en lbgar  de lB, 
¿QU& es tab lece  l a  l e y  para que sea  IB? La ley  e s t ab lece  

que e l  cargo s e a  de t a l  responsabi l idad y tan  importante en l a  se-  
guridad de l a  ~ e p f i b l i c a ,  que e x i j a  d e l  funcionar io  una cantidad de 
cual idades ,  e n t r e  e l l a s  l a  profes ional idad y que asegure a l  p a í s  
que l o  desempeñara con propiedad, Lo digo en forma resumida, pero 
&se e s  más o menos e l  sen t ido ,  

S i  recordamos quiénes fueron Sec re t a r io s  del  Senado en 
tiempos en que e l  Senado y l a  cámara de Diputados eran corporacio- 

nes honorables y no un grupo de fac inerosos ,  sabremos que e l l o s  
siempre fueron gente  de gran ca l idad  y que era un honor s e r v i r  e se  
cargo ensaque1 tiempo, e inc luso  l o  desempeñaban ad honorem. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.. Hoy d i a  no e x i s t e  e l  Con- 
greso, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Nosotros 
cuatro  somos e l  Congreso, 

En todo caso,  nadie  va a recibir e l  dinero. 
Creo que e l  a t r i b u i r  l a  ca t egor i a  1B a esos funciona- 

r i o s ,  como debe s e r ,  es  consecuente con l a  i n i c i a t i v a .  Y no l o  d i j o  
doña Leontina Paiva, s ino  que don Augusto Pinochet. 

D i c e  aqui:  "La ubícaci6n de l o s  Sec re t a r io s  d e l  Senado y 
de l a  Cámara de Diputados en  e l  grado 1 C  no t i e n e  aparentemente una 
sancidn p laus ib le .  

l'Fundamento intimo.- En l a  posicibn es tab lec ida  en e l  
D,L, 626, l o s  r e f e r i d o s  cargos estaban ubicados en un mismo n i v e l ,  

es  d e c i r ,  en e l  grado 2 ,  que un Ministro o F i s c a l  de l a  Corte de  
Apelaciones o que e l  Sec re t a r io  o l o s  Rela tores  de l a  Corte Supre- 

ma, y que l a  nueva ordenacián de cargos d e l  Poder J u d i c i a l  d e l  D,L. 

2.100 s i t u d  a todos l o s  funcionar ios  an t e s  mencionados en e l  ca r -  

go lB", 
¿cómo vamos a r e b a j a r  a e s t o s  señores,  e x i s t a  o no desem- 

pefio de funciones,  cuando ya s e  ha reconocido que cometimos e l  

e r ror ,o  como quieran llamar10,de c a l i f i c a r  l o s  cargos que s e  desem- 
peñan en l a  ~ d r n i n i s t r a c i ó n  PGblica dic iendo,  como acabo de expre- 
s a r lo ,  que para  ser 1B t i e n e  que s e r  responsable,  e t c , ,  etc .?  Ya 

hemos v i s t o  que a l  F i s c a l  o Ministro de l a  Corte de Apelaciones y 

a l  Sec re t a r io  o Relatores de l a  Corte Suprema han quedado en grado 
1B, y en e s e  n i v e l  estaban colocados an te s  l o s  Sec re t a r io s  d e l  Se- 
nado y de  l a  cámara, 

¿Los rebajamos? No, En m i  opinión debemos mantener 
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cri:terio d e l  Ejecutivo ya expuesto, Por l o  demas, es  e l  Ejecutivo 

e l  que quiere hacer l a s  cosas a s í ,  porque yo no tengo nada que ver 

con l o s  Secretar ios  y podría echarlos para abajo, 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA,- ¿Los apoya o no? 
E 1  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Yo estoy 

de acuerdo con e l  proyecto t a l  como viene planteado, porque no veo 
razón para cambiar lo ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Nuevamente estoy en dis-  
cordia aquf, 

Qu i s i e ra  l e e r  q u i b e s  estdn en grado 1B. ~ s t á n  e l  Minis- 
t r o  Vicepresidente de  CORFO, e l  Ministro Director de ODEPLAN, e l  

Presidente d e l  Consejo de Defensa de l  Estado, e l  Superintendente 
de Seguridad Socia l ,  e l  Director d e l  Presupuesto y e l  Subcontralor, 

E l  señor ALMXRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Veamos 
los del  Poder Jud ic ia l ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- En e l  Poder J u d i c i a l  es- 
tán los Ministros de Cortes de Apelaciones, 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- ~ambién  
los Fiscales de Cortes de Apelaciones, e l  Secre tar io  y los  Relato- 
res de l a  Corte Suprema y los  Mi,nistros de l a s  Cortes d e l  Trabajo, 

O sea ,  son personajes,.,, 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Son tan  importantes que 

,el Secretar io  de l  Senado es  e l  Secre tar io  de l a  Cámara de Diputados, 
E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACZON,- E l  problema es que 

e l  626 (no se captan algunas palabras)  l o s  tenia.  
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Los t ie-  

ne a l a  misma a l t u r a ,  Y nosotros los  vamos a cor rer  hacia abajo, 
E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION,- En e l  decreto l ey  

1.608 en e l  1B están l o s  jefes  super iores ,  que es l o  que decia e l  

Almirante, En o t r a s  palabras,  Les j e f e  super ior ,  s í  o no? 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Los Se- 

cretar ios  d e l  Senado y de l a  ~drnara son l o s  je fes  superiores de sus 
respectivos serv ic ios ,  

~ q u f  tengo todos los  cargos de l a  ~ e p e b l i c a ,  sus posicio- 
nes, l o s  cargos superiores,  ~ s t a n  quienes corresponden y qué les 

corresponde, Estos son l o s  d e l  Poder J u d i c i a l  y de l  Congreso, 
E l  sefíor M I N I S T R O  DE HACIENDA.- Como é s t a  es una i n s t i t u -  

cibn que no e x i s t e  y o ja id  no e x i s t a  por muchos años, se debieran 
mantener l a s  remuneraciones que t ienen actualmente l a s  personas 
que estaban s i rviendo esos cargos, que entiendo que están en e l  

sistema l e g i s l a t i v o ,  
Y no m e  parece conveniente e l  grado 1 B ,  Yo habla 

que fuera  e l  2 ,  pero e s t a r l a  dispuesto has ta  e l  1C; que 
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poco más abajo  que l o s  funcionar ios  importantes de Gobierno que 

acabo de nombrar, 

Respecto de l a s  personas que e s t án  e n t r e  l o s  grados 6 y 

15, corresponden a l o s  funcionar ios  adminis t ra t ivos  que en e l  Po- 
der  J u d i c i a l  no fueron mejorados, y e s t o  a l  que habla l e  cos tó  l a  
enemistad de por v ida  d e l  l1supremot1 don José  Marfa Eyzaguirre,  por- 
que no s e  l e  d i o  e l  grado ad ic iona l  que 61 es taba pidiendo, como 
tampoco se l e  d io  a l a  Contra lorfa ,  

En consecuencia, s i  ahora damos aqui  e se  grado ad ic iona l ,  
es  obvio que l a  ~ o n t r a l o r i a  y e l  Poder J u d i c i a l  van a ven i r  a pe- 
d i r  l o ,  

Son funcionar ios  adminis t ra t ivos ,  
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- No e s  

que qu ie ra  r e b a t i r  l o  que d i c e  e l  Minis t ro  de Hacienda, porque siem- 
pre t i e n e  l a  razón,  has t a  que se equivoca, 

Pero en e l  Mensaje que envid e l  señor Pres idente  de l a  

~ e p 6 b l i c a  s e  d ice :  "En cumplimiento de  l a  d isposic ión r e f e r i d a  en 
e l  D.L, 2,100, publicado en e l  Diar io  O f i c i a l  de 16 de enero d e l  

año en curso,  s e  procedió a r eub ica r  en l a  Escala Unica de Remune- 
raciones a l  personal  super ior  d e l  Poder J u d i c i a l  y de l a  Contralo- 
r f a  General de l a  R e p f i b l i ~ a , ~  

Y no hay nadie  super ior  a l  Sec re t a r io  d e l  Senado,No hay 

nadie más a r r i b a ,  
E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Son dos argumentos d i s -  

t i n t o s ,  Yo es taba  hablando de l o s  grados que van e n t r e  e l  6 y e l  15, 
E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Sigo 

leyendo: "Quedando pendiente Gnicamente e l  personal super ior  d e l  
Congreso Nacional, 

"Esta i n i c i a t i v a  l e g a l  --dice-- t i e n e  por f i n a l i d a d  pre- 
cisamente, de acuerdo con l o s  c r i t e r i o s  generales  ya u t i l i z a d o s  pa- 

r a  l a  ubicación de l o s  cargos y escalafones d e l  Poder J u d i c i a l  y 
de l a  c o n t r a l o r í a  General, reub icar  ( s i  reubico,  es toy buscando un 
puesto o ubicación nueva) a l  personal  super ior  de l o s  dos o t r e s  
estamentos que forman e l  Congreso Nacional, v a l e  d e c i r ,  Senado, 
 amara de Diputados y Bibl io teca ,  

"Por l o  an t e r io r , ,  , , 11 

E l  sefior GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- Hay que l e e r  
desde a r r i b a ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  Lo de 
a r r iba  no v a l e  l a  pena, 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE,- Pero aquf hay 
una cosa importante, ¿cuáles son esos  estamentos de t a n t a  impo 
tanc i a ?  
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- E s  todo 

e l  C o n g r e s o ,  

E n  e l  proyecto es tán los  e s t a m e n t o s  super iores  de l  Senado 

y de l a  C d m a r a  de D i p u t a d o s ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- Pero l o s  o t ros  son admi- 

nis t ra t ivos ,  

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- N o  son a d m i n i s t r a t i -  

VOS 

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.. N o  son 
administrat ivos,  Son profesionales y técnicos. 

E l  señor GENERAL PINOCHET,  PRESIDENTE, -  N o  o lvide que 

e l  Senado arreglaba a todo este personal  c o m o  quer ían  e l los ,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- O b v i a m e n t e ,  

E l  señor SECRETARIO DE L E G I S L A C I O N o -  H a y  un er ror  de he- 

cho que qu i e ro  aclarar, 
E n  l as  C o m i s i o n e s  Legislativas y en l a  Secretaria de Le- 

gislación hay funcionarios que son f u n d a m e n t a l m e n t e  abogados, no 
adminis t ra t ivos ,  

E l  señor ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,- Son todos 

abogados, 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION, -  Se pueden dar nom- 
bres, E l  señor R o d e m i l  T o r r e s ,  de l a  Segunda ~ o m i s i 6 n  Legis lat iva;  

don ~ d r i a n  A l v a r e z , , . ,  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA,-  P i d o  l a  

palabra, 
A u n q u e  sean todos abogados, porque es cierto --tengo que 

admit i r  que son puros abogados los que están arreglándose l a  cosa--, 

tengo que decir que  4 m i l l o n e s  200 m i l  pesos es todo l o  que cuesta 
esto,  

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- P e r o  l a  C o n t r a l o r í a  y e l  

P o d e r  J u d i c i a l  van a venir  de atrás a ped i r  10 m i s m o ,  

E l  señor GENERAL P I N O C H E T ,  PRESIDENTE ,- ¿ P o r  qué no l o  

hacemos con l C ?  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  E s  que 

e l l o s  par t ieron, .  . , 
E l  señor SECRETARIO DE L E G I S L A C I O N O -  ~ s t á  a m a r r a d o  con 

l a  dedicación exclusiva. 
E l  s e A o r  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA,-  i cudn to  

es l a  diferencia en p la ta?  ~ a b l d m o s l o  a s i ,  

-- Se producen i n t e r c a m b i o s  de opiniones, 

E l  señor M I N I S T R O  DE HACIENDA,- E s  e l  p r inc ip io ,  G e n e r a l ,  

P o r q u e  viene o t r a  persona y dice: t * ¿ ~ 6 m o  este señor e s t d  en grado 

lB? ¿ c ó m o  voy a m e r e c e r  m e n o s  que  & l ? l t  E n t o n c e s ,  6sta es una l u c  
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h o r r i b l e ,  Todo e l  mundo t i e n d e ,  obviamente, a s u b i r ,  y l o s  que es- 

t án  en pos ic ión  de  p r e s iona r ,  pres ionan,  

p e d i r l a  que se a u t o r i z a r a ,  a l  Subsecre ta r io  pa r a  hacer  

una r e l a c i ó n  de  hechos ace rca  de  l o s  grados en e s t o ,  E l  ha p a r t i -  
cipado más, 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- Precisamente,  en 
l a  r eub icac ión  d e l  personal  d e l  Congreso, e l  Min i s t e r i o  de  Hacien- 
da p re tend ió  a p l i c a r l e  e l  mismo c r i t e r i o  que a p l i c ó  en e l  caso  d e l  
Poder J u d i c i a l  y de  l a  c o n t r a l o r í a ,  es decir,  e s t a b l e c e r  l a  r eub i -  
cación de  todo aquel  personal  que podr ía  t e n e r  l a  c a l i d a d  de  perso- 
n a l  supe r io r  , 

E l  personal  d e l  Congreso t i e n e  una nomenclatura muy s u i  
géner i s ,  No e s  comparable con e l  r e s t o  d e l  personal  de  l a  Adminis- 
t r a c i ó n  ~ d b l i c a  y tampoco con e l  Poder J u d i c i a l ,  porque t i e n e  fun- 
c iones  muy e s p e c i a l e s ,  

Pero en e l  Poder J u d i c i a l  f u e  reubicado solamente e l  
personal  s u p e r i o r ,  e s t o  es,  l o s  Min i s t ros  de  l a  Cor te  Suprema y 

de l a s  Cor tes  de Apelaciones,  su s  F i s c a l e s  y Re la to res ,  todos l o s  

jueces y s u s  s e c r e t a r i o s .  
-- Se  menciona a  l a s  v i s i t a d o r a s .  
E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA,- E l  caso  de  l a s  v i s i -  

t adoras  que se c i t a ,  se debe a una s i t u a c i ó n  muy puntual.  E l  decre- 

t o  l e y  1,608 modificd l a  pos ic ión  r e l a t i v a  de  algunos profesiona-  
l e s ,  e n t r e  e l l o s  la  de  l a s  v i s i t a d o r a s ,  las que es taban en grado 
15 y pasaron a t ene r  como grado más b a j o  e l  13, Por e s o  fueron reu-  
b icadas ,  pero  eso  se debió a  o t r o  a spec to  muy puntual ,  

Siguiendo con l o  a n t e r i o r ,  S e  reub icó  a e s t e  pe rsona l ,  
considerado persona l  supe r io r  d e l  Congreso Nacional, en raz6n de  
que se es t ima que l a s  funciones  de  l a s  personas aqu i  mencionadas 
t i enen  un carscter menos admin i s t r a t i vo  que e l  d e l  r e s t o  d e l  per- 
sona l ,  pero l a s  funciones de  e s t o s  s e r v i d o r e s ,  aun cuando e s t é n  
cumplidas en algunos casos  por p ro fe s iona l e s  --no hay que o l v i d a r  
que en e l  Senado se desempeñaban d i s t i n g u i d o s  médicos como redac- 
t o r e s  y como taquigrafos--  son funciones  t íp icamente  administra-  

t i v a s ,  
D e  manera que a este personal  se l e  subió  un grado, ~ r á c -  

t icamente a todos se les promovió en un grado,  e s tab lec iendo  un 
parangón con l o  que hab ia  ocu r r i do  en e l  Poder J u d i c i a l ,  

En e l  Poder J u d i c i a l  no f u e  un grado, porque s e  presenta-  
ban muchas s i t u a c i o n e s ,  

En cuanto  a l  pe r sona l  i n f e r i o r ,  a l  que e s t d  en l o s  grados 
6 e i n f e r i o r e s ,  no s e  l e  promovió por es t imar  que sus  funciones  S 

netamente admin i s t r a t i va s ,  aun cuando en algunos casos  l a s  cu 
profes ionales .  
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En el 
pintoresco debate que tenemos hoy dia, el señor Ministro de Ha- 

cienda mandó un proyecto de ley en que está todo igual al que es - 
tamos tratando de aprobar. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Menos el 1-B. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Me - 
nos el 1-B, que es el Secretario del Senado y el Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

En todo lo demás esta igual. 

Vale decir que los Cnicos fulanos que han disminuido en 
su calidad intelectual para el futuro, que van a aplicar menos cé - 
lulas grises para desempeñar el cargo, serán los Secretarios del 

Senado y de la C5mara de Diputados. 

Creo que si el Ejecutivo dice en su Mensaje, y eso es lo 
pintoresco, "Aplíquese el mismo criterio que se aplicó con el Po- 
der Judicial y la Contraloría General de la Reptiblica", no hay 
más que discutir, es llegar y firmar. Lo demás es inoficioso. Por 

Gltimo, son 4 millones de pesos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- A mi lo que me preocu- 

pa, Almirante, es que las funciones reciban las remuneraciones de 

esa función, y no por la persona que ocupe esa función. Y de 
acuerdo a las funciones y siguiendo el mismo criterio adoptado 
con el Poder Judicial y la Contraloria, no corresponderfa aumen- 
tar un grado a todo el personal que está entre los grados 6 y 15. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por ú1 - 
fimo, si vamos a ser pragmáticos, los Secretarios del Senado y de 
la Cámara son los que redactan la ley que va a aplicar el Poder 
Judicial. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Creo que tienen 

problemas con el Poder Judicial con esta ley. 

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA.- Precisamente he soli 

citado la venia de ustedes para poder estar aquf. 

No niego la justicia del proyecto que se ha propuesto, 
pero quiero advertir que a mi la situación del Poder Judicial se 
me haria insostenible si este proyecto se aprobara mediante el sis - 
tema de corrida de grados, porque el Poder Judicial lo ha pedido 
reiteradamente. Ellos destacan que son un Poder independiente, la 

misma razón que existe acá. Nos han mostrado las rentas que ganan 

y nos han destacado su función, y yo no tendría razón para dec 
les: "A ustedes no; en cambio, si en un 6rgano hoy inexistent 
mo es el Congreso Nacional". 
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El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Lo 
que tiene de pintoresco, además de 10 que ya se ha dicho y todo 

lo demás, es que al discutir sobre el reajuste de sueldos del 

Congreso no se tenga presente --que esto quede bien claro-- lo 

que se hizo para el Poder Judicial y la Contraloria General. 

O sea, de hecho presentamos un proyecto rebajando los 
sueldos al Poder Judicial y a la Contraloria a lo mismo que pen- 
samos pagarle al Senado y a la Csmara de Diputados. Es cuestión 

de pura lógica, ya que el Presidente de la República, en su Men- 

saje, dice que se tenga el mismo criterio, y como no podemos te- 
ner el mismo criterio, sino que tenemos que rebajarnos, disminui - 
mos a los otros y ustedes redactan el proyecto. 

Yo lo apruebo tal como está. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Creo que está bien que 
la gente del Congreso esté adecuada respecto del Poder Judicial 

y del Poder Contralor, pero como no existe el Congreso, como us- 

ted dice, esto puede tener un sueño larguisimo y se mantienen las 
remuneraciones que están ganando ahora. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- O sea, 
firmamos la ley tal como est8 y va a dormir el sueño de los jus- 

tos. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo otro seria que se 
nombrara una Comisión que efectivamente viera o verificara que no 
se esté sobrepasando el Congreso, porque si no, vamos a tener el 
retruque en la Contraloria y en el Poder Judicial. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- El 
problema es sencillo. Es bajar los sueldos al Poder Judicial y 
a la Contraloria. Eso es mucho más sencillo. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El Congreso no existe. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Baje- 
mos los sueldos de la Contraloria y del Poder Judicial. ¿Por qué 

no? ¿Qué nos impide hacerlo? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Nada nos impi- 

de. S610 que la batahola que se arma es de proporciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Enton - 
ces lo aprobamos tal como está. 
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El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- La 
discusión está en si es 1-C 6 1-B. En lo demás no habrla obje- 

ción. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- En lo otro hay más ob 
jeción todavia, porque se trata de mucho más gente. Si éstas son 
piramides, en que mientras mas se baja, más terrible es el pro- 
blema. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿En 
qué hay objeción? 

--Se produce un intercambio de opiniones. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Lo vamos a mi- 
rar, porque lo interesante es que ... 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Do 
ña Leontina Paiva lo aprobó. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No, Almirante. Le voy 
a tirar las orejas. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Lo que pode- 

mos hacer es que el COAJ reúna a los señores Asesores y revisen 

esto. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- De todas maneras, la 

voy a tener que cambiar de departamento. 

--Se pregunta adónde irá el proyecto. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A reestudio. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A la 
Comisión mla. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A la Comisión 
Uno. Previamente lo estudia el COAJ. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Quiero decir, fren - 
te a la observación de que se trata de mucha gente inexistente, 
que en realidad existe y esta presente. Está trabajando en el Co - 
mité Asesor, en las Comisiones Legislativas ... 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Están en todas 
partes. 

Lo que hay que hacer es darlos de alta en el Comité Ase - 
sor y ... (no se captan algunas palabras), y se acab6 el proble- 
ma. Hablemos de poner una herradura otra vez. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Empujan los proyec 
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E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A m i  

no me empuja nadie. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Yo sé  que a usted no, 

pero empujan los  proyectos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Cuál es l a  deci - 
sión en es to? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se re,estudia 

en e l  COAJ y después se  t r a e  de nuevo. 

--Se dispone e l  reestudio del  proyecto 

3 . -  PROYECTO DE DECRETO LEY QUE INCORPORA A LOS AGENTES DE CABOTAJE 

Y EXPORTACION A LA SECCION OFICIALES Y EMPLEADOS DE LA CAJA DE 

LA MARINA MERCANTE.NACIONAL. 
- - 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Antes 

de que se  haga l a  re lación,  pido l a  palabra. 

Estos agentes de cabotaje son personajes innecesarios, 

que d i l a t an  l a  acción en forma absolutamente s i n  sentido en e l  

t ras lado y movimiento de l a s  cargas en e l  puerto y retardan l a  

acción en l a s  aduanas, pues l o  Cnico que hacen es ganarse un 

sueldo. Y son noventa y tantos que hay solamente en Valparatso, 

e l  primer puerto de l a  República. 

Cuando l lega  una nave, su tarea  es r e c i b i r  los  documen - 
tos de carga. Los guardan por e l  tiempo que quieren y en seguida 

es tos  documentos van a l a  aduana, y a l l i  e l l o s  dicen: "Vamos a 

empezar a descargar", cuando ya e s t á  descargada l a  mercaderia y 
se  encuentra en e l  muelle. En seguida, cobran. 

Ahora quieren meterse a l a  Caja de l a  Marina Mercante. 

No, es to  es inaceptable. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Muy bien. 

¿Alguna objeción? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Lo 

que he dicho es absolutamente c i e r to .  Habria que eliminar e s t a  

función. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Eso habria que hacer. , 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNT 

finica par te  que existen es en e l  puerto de Valparafso. 
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E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- He t e -  

nido oportunidad de canocer de cerca este asunto, y me consta 

que solamente s i g n i f i c a  ent rabar .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Entra - 
ban todo. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No 

s i rven  para nada. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Están en extinción.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Están 
en ext inción y además no ... 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hay que ver  l a  

forma de que e s t a  gente desaparezca. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Y 

hay que hacerlo luego. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Los que e x i s  - 
t en  s e  agregan en o t r a s  pa r t e s ,  para que no tengan problemas. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Les 

puedo dec i r ,  con absoluta certidumbre --me l o  ha manifestado e l  

Director  de EMPORCHI--, que l a  pérdida y e l  robo de carga en l a  

aduana de Valparaiso no es  en l a  aduana, porque l o s  agentes de 

cabotaje dejan l a  carga botada e l  tiempo que e l l o s  quieren, por- 
que cobran por d i a  t rabajado y l o s  d í a s  t rabajados son l o s  que 

demoran en pasar  l o s  papeles.  

No acepto. 

E l  señor MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.- 

Quiero hacer presente,  ba sándo~e  en l a s  palabras d e l  señor A l m i -  

r an t e  Merino respecto d e l  proyecto an t e r io r ,  que e l  hecho e s  que 

e s t a  gente ha trabajado y e x i s t e .  Entonces, no s e  puede dec la ra r  

su  ex i s t enc i a  en e l  fu turo .  Podria l imi t a r se  e l  desa r ro l lo  de e s  - 
t a  ac t iv idad,  pero por ahora. .. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso, por 

qué no s e  ve l a  manera de pasar los  a o t r a  ac t iv idad,  asegurándoles 

e l  tiempo que es tan  a h i .  Trasladándolos a o t r a s  ac t iv idades  que- 

da liquidado e l  asunto de l o s  famosos agentes de cabotaje.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Que se  

acaben. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se acaban l o s A  

agentes de cabotaje.  A l a  gente que e x i s t e  s e  l a  pasa a o t r a  

ción y l e s  s i rven  l o s  años de se rv ic io .  
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4.- PROYECTO DE DECRETO LÉY QUE ESTABLECE MEDIOS DE PRUEBA DEL FALLE 
CIMIENTO DE AQUELLAS PERSONAS CUYO DECESO SE HA PRODUCIDO EN LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SE INDICAN. 

El señor COMANDANTE CIIAVEZ (RELATOR).- Este proyecto 
tiene por objeto simplificar los medios de prueba del fallecimien - 
to de una persona ocurrido en un accidente marltimo o aéreo cuyos 
restos es difícil recuperar, para permitir que los beneficiarios 

de derechos previsionales de los fallecidos puedan percibir estos 
derechos. 

De acuerdo con la legislación vigente, todas las normas 

sobre fallecimiento y desaparición de personas ocurridas en cir- 
cunstancias de esta naturaleza se encuentran sujetas a las dispo- 

siciones del Código Civil. Hacen excepción a ellas las normas con 

tenidas en la Ley de Navegacibn, la cual dispone que se puede acre 
ditar el fallecimiento de un imponente de la Caja de la Marina Mer 
cante Nacional ocurrido en un naufragio o pérdida de una nave por 
medio de $a exhibición de un certificado expedido por la Dirección 

del Litoral. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Esa es 
la ley 16.744, que modifica el Código Civil. 

El señor COMANDANTE CHAVEZ (RELATOR).- En consecuencia, 

el proyecto en estudio tiene por objeto generalizar esta noma, 

con el fin de hacerla extensiva a todos los beneficiarios de pres - 
taciones previsionales por las personas cuyo fallecimiento haya 
ocurrido en accidentes marítimos o aéreos. 

El proyecto tuvo origen en una iniciativa del Presiden- 
te de la República y le correspondió conocer de él a la Comisión 

Legislativa Segunda, la cual aprobó la idea de legislar consideran - 
do que el proyecto tiene por objeto señalar normas relativas ex- 
clusivamente a la percepción de derechos previsionales, reempla- 

zando el procedimiento de declaración de muerte presunta, que es 
engorroso, por un procedimiento rápido como es la obtención del 
certificado a que se refiere la iniciativa. 

Acordó la Comisión proponer trn cambio, en cuanto a la 
expresión "previsionales" a que se referla el proyecto primitivo, 

por un concepto de "seguridad social1', por considerar que éste es 
un concepto mas amplio, ya que comprende otros benefici 

como el seguro de vida y la cuota mortuoria. 



Al proyecto le formularon indicaciones los señores Pre - 
sidentes de la Comisión Legislativa Primera, la cual aceptó la 

idea de legislar y acogió las modificaciones propuestas por la 

secretaria de Legislación. Igual cosa sucedió con la Comisión 
Legislativa Tercera, que tambien aprobó la idea de legislar y 
acogió las observaciones de la Secretaria de Legislación. 

Eso seria todo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- En 
el texto original, dice en el inciso segundo: "certificado que 

expedirá la Dirección del Litoral y de la Marina Mercante y la 

Dirección de Aeronáutica Civil o la autoridad militar que corres - 
ponda según sea el caso". 

En el caso, por ejemplo, de que caiga una persona en el 
lago Llanquihue, generalmente la autoridad que debe haber ahi es 

Carabineros. Pero ateniéndonos exactamente al texto del inciso 
segundo, no le correspondería intervenir, porque habla "o de la 

autoridad militar que corresponda". 

Entonces, habria que modificar la redacción y decir: "No 

obstante, si los accidentes a que se refiere el inciso anterior 
se hubieren producido en una nave o aeronave militar o de Carabi- 

neros, el aludido certificado será expedido por la autoridad co- 

rrespondiente de la respectiva institución". 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Justa- 
mente, era la observación que yo tenia para dejar más claro el 

texto. 

Se podria agregar, después de "correspondiente", "de la 

respectiva institución". 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- Una 
pregunta. 

Este texto sustitutivo del proyecto que es planteado.,. 

--En esta parte no hay empalme en la grabación. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Es más: completa, inclu - 
so. La observación formulada por mi Almirante venia en el proyec - 
to presentado por Su Excelencia. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No ve- 
nia. Por eso la estamos haciendo. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En realidad, aqui 
hay una confusión de hechos, señor. 

El proyecto del Ejecutivo es el siguiente --voy a 



8 JUNTA D E  GOBIERNO 

lo--: "En caso de naufragio o pérdida de.una nave o aeronave, u 

otro accidente maritimo o aéreo, en que no ha sido posible re- 

cuperar los restos del imponente, podrá acreditarse su falleci - 
miento, para los efectos de la percepción de los beneficios pre - 
visionales que dispongan las leyes respectivas, con un certifi- 
cado expedido por la Dirección del Litoral y Marina Mercante, 
por la Dirección de Aeronáutica, según el caso, que establezca 
la efectividad del hecho, la circunstancia- de que el causante 

forma parte de la tripulación o del'pasaje, y determine la impo - 
sibilidad de recuperar sus restos, como, asimismo, que el falle 

cimiento se ha producido a consecuencia de esta pérdida o nau- 
11 fragio ... . 
Cuando llegó el proyecto a la Secretaria de Legisla - 

ción, nosotros sostuvimos que no estaba dentro de la iniciativa 
la situación de los accidentes de naves o aeronaves, y sostuvi- 
mos un punto de vista que, en sintesis, es el que ha reseñado 

el señor Almirante. Ahora, al hacer su informe definitivo, la 

Segunda Comisión Legislativa propuso la fórmula que se ha indi- 

cado, la que tiene la objeción señalada por el señor Almirante, 
y es una?observación que formula en un doble sentido: tanto en 
el problema de Carabineros cuanto en el problema de otra Fuerza 

Armada, porque son militares propiamente tales los de la Marina 
y Carabineros, dentro del contexto del Código de Justicia Mili- 

tar, y esto no es una reforma al Código de Justicia Militar. 

Por eso fue que la Secretaria de Legislación sugirió 

a las Comisiones Legislativas --veo que el señor Almirante ha 

hecho suya esta indicación de la oficina a mi cargo-- este tex - 
to que supera el problema. Y lo supera para Carabineros, que es 
el que tiene el problema más grave; para la Fuerza Aérea; para 
la Marina, y también tendria problemas dentro del contexto de qué 

es militar, cuando no se habla del Código de Justicia Militar. 

Esa es la situación. Por eso, señor Ministro, en reali - 
dad no venia este aspecto en el Mensaje. 

El señor MINISTRO DE SALUD SUBR0GANTE.- Ya. Pero, en- 

tonces, ¿cuál es el texto que se está aprobando en este momento? 
¿El propuesto por la Comisión Legislativa Segunda? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No. Es el propues - 
to por la Segunda Comisión con la siguiente variante del inciso 

segundo, que tendria el siguiente texto: "El certificado lo .expe- 

dirá la Dirección del Litoral y la Marina Mercante o la Dirección 

de Aeronáutica Civil, según el caso. No obstante," --esto es 10 

nuevon- "si los accidentes a que se refiere el inciso anterior 
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hubieren producido en una nave o aeronave militar o de Carabine - 
ros, el aludido certificado será expedido por la autoridad co- 

rrespondiente de la respectiva institución", lo que, repito, va 
a superar el problema en Carabineros, en la Fuerza Aérea y en 
la Marina. 

El señor MINISTRO DE SALUD SUBR0GANTE.- Conforme. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 

La señorita MINISTRA DE JUSTICIA,- Perdón, Presiden- 

te. 

Nada más que para que quede constancia en las Actas. 

Queriamos hacer presente con el señor Ministro del Trabajo que 
existe una disposición legal en el Estatuto de las Fuerzas Arma - 
das y otra semejante en el Estatuto de Carabineros que regula es - 
ta materia, pero refiriéndose en general a cualquier clase de ac - 
cidente o catástrofe. Entonces, como abogado y Ministro de Jus- 
ticia yo entiendo que este proyecto va a ser especifico respecto 

de un accidente en nave o aeronave, en tanto que la disposición 

que existe en los respectivos Estatutos de la Defensa Nacional y 
de las Fuerzas de Orden será genérico cuando no se trate de acci - 
dente en nave o aeronave, y establece un sistema diferente para' 
declarar administrativamente esa muerte presunta. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Asi es. 

cho . 
El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Us ed lo ha di= P/ 
--Se aprueba un proyecto alternativo ¿/ 

5.- PROYECTO DE DECRETO LEY QUE PONE TERMINO AL REGIMEN DE INTERVEN- 
CION DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS ELECTRICOS, GAS Y TELE- 
COMUNICACIONES, QUE AFECTA A LA COMPAmIA DE TELEFONOS DE CHILE. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- (Las prime- 

ras palabras no están grabadas). 

Se inició a la tramitación legislativa un proyecto que, 

en primer lugar, tenia por objeto poner término a la intervención 
de la Compañfa de Teléfonos que fue establecida por la ley 17910. 
Además, tenia como finalidad reducir y derogar algunos descuentos 

de tarifas telefónicas que se aplicaban a los servicios ptíblicos. 

En la sesión legislativa de la Junta de Gobierno de 5 
de octubre de 1977 se acordó que ese proyecto volviera a 1 
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sibn de origen en atención a que había diversas observaciones 

respecto del proyecto, las que habían sido formuladas por los se - 
ñores miembros de la Junta; además, habla una sugerencia del Mi - 
nistro de Transportes en cuanto a incluir en la iniciativa una 
norma relacionada con el hecho de que esta Compañla de Teléfonos 

continuara sometida al régimen legal de concesiones de servicio 

pfiblico señalado en el D.F.L. No 4, y también, para conocer una 
proposición de este texto sustitutivo que formulara en su opor- 
tunidad el señor Ministro de Economia. 

La Segunda Comisión Legislativa recibió el texto susti - 
tutivo, procedió a su estudio y aprobó la idea de legislar por 

cuanto el proyecto tiene por objeto exclusivamente poner término 

a la intervención de la Compañia de Teléfonos. Respecto de las 
demás materias a que se reféría el texto anterior, ya se habla 
legislado, me parece, en el decreto ley 1.953. 

En consecuencia, el proyecto que en este momento se so - 
mete a consideración de la Junta tiene como tínico objetivo termi - 
nar con la intervención de la Compañfa de Teléfonos, en el senti - 
do de que esta entidad vuelva a ser regida por los órganos admi- 

nistrativos que establecen sus estatutos y, también, con el obje - 
to de incorporar la norma propuesta por el señor Ministro de 

Transportes y Telecomunicaciones en cuanto a consignar que la Com - 
pañía se regirá por las concesiones de servicio público durante 
el plazo de 18 meses a contar de la vigencia del decreto ley, y 

que también dentro de ese plazo también la Compañia deberá soli- 

citar la renovación de las concesiones respectivas. 

Tal como expresé anteriormente, la Comisión Legislati- 

va Segunda estudió la iniciativa, la analizó en todo sentido y 

concord6 con la idea de legislar, haciendo presente que era nece - 
sario poner término a la intervención de la Compañia para que és - 
ta volviera a la administración normal y, también, para salvaguar - 
dar los intereses de los pocos accionistas particulares que exis- 

ten, ya que, como es de conocimiento de los señores Miembros de 
la Junta de Gobierno, el 92,393% de las acciones es de propiedad 
de la CORFO. 

En suma, el proyecto contiene una norma especifica me- 
diante la cual se pone término a la intervención y dispone que el 
Vicepresidente Ejecutivo procederá a designar un directorio provi - 
sional que tendrá por objeto citar a una junta de accionistas pa- 

ra que, a su vez, se nombre un directorio definitivo que sea el a 

organismo 

fono s. 

que pase a dirigir los destinos Compañia 



Eso es todo, mi General. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No hay proble- 

ma. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- No 
hay observaciones. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- Una pequeña acotación. 

Cuando se presentó este proyecto no habrla existido el 
Consejo de la Corporación de Fomento. En consecuencia, estimo 
que la proposición de las personas que formarán el Consejo provi - 
sional deberla ser hecha por el Consejo de la CORFO, el órgano 
directivo. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARM@A.- A proposición 
del Consejo. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- Tiene toda la 
razón. 

El señor MINISTRO DE HACIENDA.- El Presidente designa 
a proposición. 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Se cambia el Vi - 
cepresidente Ejecutivo por el Consejo de la Corporación de Fomen- 

to. 

--Se aprueba el proyecto con una modificación 

6.- IDEA DE LEGISLAR: ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCION DE ANCIANOS. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- Este proyecto 
tiene como finalidad dictar normas especiales de carácter civil y 
penal destinadas a proteger a las personas ancianas que se encuen - 
tren en determinada situación. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.-.En realidad, se 
trata de la idea de legislar sobre la materia. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- Se trata de 
modificar una serie de normas penales y procesales para permitir 
que los ancianos puedan, mediante un procedimiento más expedito, 
ejercer ante la justicia ordinaria las acciones necesarias para 
obtener una pensión alimentaria. De aqul entonces que, en primer 
lugar, se introducen modificaciones relacionadas con la acción de 
alimentos. Por ejemplo, se establece que el juez competente para 
conocer de la demanda de alimentos ser& el Juez de Letras de Ma - 
yor Cuantia en lo Civil de la residencia del alimentario. T 
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se señala que la demanda de pensión alimentaria podrá solicitar - 
la, además del propio alimentario, el defensor público y la per - 
sona natural a cuyo cuidado se encuentre el anciano, o el repre - 
sentante de la persona juridica destinada al cuidado de estas 
personas. También se consigna que en todo el procedimiento se 

apliquen las disposiciones de la ley 16.618, sobre Protección de 

Menores, que establece un procedimiento mucho más expedito, ya 

que la acción de alimentos en si tiene un trámite más largo. 

La iniciativa también tipifica en forma más amplia el de - 
lito de abandono, maltrato y falta de atención a los ancianos. Es - 
tablece asimismo como una circunstancia agravante de la responsa- 

bilidad penal el hecho de que el agredido sea una persona mayor 

de 65 años, y finalmente señala que, en atención a la importancia 

que tiene el cuidado de los ancianos en establecimientos que sean 

destinados a tal efecto, determinadas normas serán aplicables pa- 
ra el funcionamiento de tales establecimientos. 

Durante la tramitación del proyecto, el señor Presiden- 
te de la Primera Comisión Legislativa estuvo de acuerdo con la 

idea de legislar, pero solicitó que se suspendiera la tramitación 
de la iniciativa mientras no se conociera la opinión del Ministe- 

rio de Justicia. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- El 
Ministerio todavia no ha dado su opinión. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- Si, pero es- 
tá de acuerdo. 

La señorita MINISTRA DE JUST1CiA.- Yo estoy de acuerdo 

con la idea de legislar, Almirante. Lo considero conveniente des - 
de el punto de vista nacional y desde el punto de vista politico. 

Tengo el recuerdo muy reciente de mi viaje a Venezuela, 

pais en el que todos los dias aparecia en televisión el Presiden - 
te de la Nación vanagloriándose de que él habia sido el único Pre - 
sidente de ese pais,que se trata de presentar al mundo como ejem- 
plo de democracia, que se habia preocupado de los ancianos. Eso 
sucedia a diario: yo prendia la televisión en Caracas y aparecia 

don Carlos Andrés Pérez diciendo: "Yo me he preocupado de los an- 

cianos"; y era impactante realmente ver en diversas partes el re- 
conocimiento público por esa preocupación. 

Creo que, politicamente, es conveniente. A la vez, es 
conveniente también y por cierto, y éee es el valor real que noso - 
tros asignamos al proyecto, que se legisle de una manera orgánica 

sobre la materia. Por lo tanto, Justicia está plenamente de acu 4 
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do con la idea de legislar. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Con- 
forme. Legislaremos. 

El señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Si. 
Estoy de acuerdo. 

El señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Si. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero hay que 
estudiarlo muy en profundidad, porque hay una serie de problemas 
que se suscitan a consecuencias de los ancianos. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Quiero 
preguntar lo siguiente: ¿existe alguna disposición que califique 

o determine en forma clara quién es anciano y quién no lo es? 

El señor ASESOR JURIDICO DE LA ARMADA.- Ese es uno de 
los problemas. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Hago 
la consulta por lo siguiente: el otro dia se suscitó en una pobla - 
ción de Ruñoa un problema de orden policial insignificante. Es 
un caso veridico y anecdótico a la vez: fue agredido un anciano. 

El agredido tenla 65 años y el agresor 82 años. Entonces, ¿quién 
califica? 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- En un texto 
elaborado con posterioridad a que se elevara el informe de la Co- 

misión que fue distribuido a los señores miembros de la Junta, se 
pretende aclarar la idea expresada por usted, mi General. En el 

articulo 6" se estatuye lo siguiente: "El reglamento fijará la 
forma y procedimiento destinado a determinar quién tiene la cali- 
dad de anciano para los efectos de esta ley, para lo cual se toma - 
rá como base cualquier disminución permanente de las facultades 

que sufra una persona en razón de su edad, sean ellas de orden 

pslquico o fisico". Por 10 tanto, el reglamento determinará eso. 

El señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Una 
persona puede padecer de arteriosclerosis a los 50 años. 

--Hay diversos diálogos e intercambios de opiniones. 

El señor MINISTRO DE SALUD SUBR0GANTE.- En cuanto a es - 
te problema de la edad, existe el concepto de que hay una edad 
fisiológica lo que requiere el cumplimiento de una serie de requi - 
sitos. Esto podrla llevar a otro problema: que una persona de 
años sea un anciano fisiológicamente. Pero, reitero, hay un 



cepto médico de ancianidad, que es la edad fisiológica. Hay cier - 
tas normas. Se usa en ciertos procedimientos y esta establecido. 
No tengo en detalle quién lo hace y cómo lo hace, pero el Servi- 

cio en ciertos casos tiene que determinar la edad fisiológica, 

por lo general para problemas previsionales. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- En las 
solicitudes de pensiones de gracia que recibimos,de repente figu- 
ran personas que establecen su condición de incapacidad para ga - 
narse la vida a los 42 6 45 años, y'entonces se agrega un certifi - 
cado médico que deja constancia de que el individuo sufre de arte - 
riosclerosis avanzada. Es evidente que esa persona está incapaci - 
tada. 

El señor MINISTRO DE SALUD SUBR0GANTE.- También nos in- 
teresa mucho esto de que se apruebe la idea de legislar, porque a 
Salud le toca cargar con todos estos problemas del anciano abando 
nado o desnutrido, del que no se puede valer por si mismo, y noso 
tros debemos hacernos cargo de los gastos. 

Por lo tanto, reitero que nos interesqfnucho que exista 

una legislación que ayude a las personas que no tienen las condi- 
ciones de un adulto normal, para que la persona jurldica a cargo 
de ellas puedan representarlas y obtener los beneficios a que tie - 
nen derecho. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por lo 
expuesto, estimo que hay que legislar de todas maneras. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Muy bien, seño- 

res. Hay que estudiar esta materia mas a fondo. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- ¿Vuelve a la 
Comisibn? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Sí, y usted pre - 
para un estudio sobre este asunto. porque bemoles co - 
mo lo demuestra el ejemplo dado por el señor ral Mendoza. 

--Se aprueba la idea de legislar 

/7 

7 . -  PROYECTO DE DECRETO LEY QUE d/ ORROGA VIGENCIA DE TASA QUE SERALA 
EN APUESTAS MUTUAS DE LOS HIPODROMOS. FUERA DE TABLA. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO.- Su Excelencia, solicito 

autorización para tratar fuera de la Tabla ordinaria un proyecto 

que prorroga la vigencia de la tasa adicional relativa a la Caja 

de Previsión Social de los Profesionales Hlpicos e Hipódromo C 
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tral. Si US. lo autoriza, explicará la materia el Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE PREVISION SOCIAL.- Como es 

de conocimiento del señor Presidente y de los señores Miembros 
de la Junta, desde hace m5s de un año existe un proyecto presen- 
tado por el Ejecutivo que legisla en definitiva sobre este asun- 
to de la hipica, pero mientras esa iniciativa no se promulgue, 
no sea ley existe el desfinanciamiento del fondo que paga las re - 
muneraciones de los cuidadores de caballos de carrera, los cuales 
lo reciben con un descuento a las apuestas mutuas. Esto nos ha 

obligado a ir prorrogando cada vez --la última por seis meses-- 

esta sobretasa, que es de 0,5%. 

El proyecto presentado prorroga nuevamente la sobreta- 

sa señalada por el plazo de seis meses. Lo hemos hecho siempre 
en forma temporal a la espera de que se presente el informe res- 

pectivo a la H. Junta, relativo al proyecto definitivo, que es 

el que, a nuestro juicio, soluciona efectivamente el problema. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hay que darle 
un corte a esta materia, porque hace un año que se lo prometimos 

al Hipódromo Chile. 

El señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Si. El 
problema radica en que estos fondos debiera pagarlos el prepara- 

dor porque él es el patrón de los cuidadores. 

El señor SUBSECRETARIO DEL TRABAJO.- Eso es lo que se- 
ñala el proyecto definitivo, porque la verdad es que esto es una 

bonificación al propietario del caballo. Es un descuento con que 

se está pagando la remuneración de un cuidador, que tendria que 
aprobarse en el otro proyecto. 

El señor RELATOR DE LA SEGUNDA COMISI0N.- Efectivamen- 
te, el proyecto señalado está en la Segunda Comisión, la que lo 

ha estudiado en profundidad. Todavia se están recibiendo algunos 

documentos sobre este particular. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Está muy bien 

que se estudie, pero podemos avanzar un poco. Se puede encargar 

también al COAJ que lo estudie. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ocurre que el pla- 

zo del último decreto ley prorrogatorio vence ahora, el 30 de ju- 
lio; de tal manera que lo que propone el Ministro --me entregó , 
el proyecto-- es mientras se resuelve en definitiva en la Se 

da Comisión Legislativa. 



E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E s  

i g u a l  que 10 que sucedió con e l  266, que no s e  prorrogó,  a s 5  e s  

que tampoco s e  podr ia  pror rogar  é s t e .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO.- E l  rendimiento a d i  - 
ciembre de e s t e  año, ac tua l i zado ,  asciende más o menos a 3 m i  - 
l l o n e s  160 m i l  pesos.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La 

o t r a  vez yo q u e r i a  pror rogar  e l  266, l o  que no s e  aceptó.  

--Hay d ive r sos  intercambios de opiniones.  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es ta  

debe s e r  l a  t e r c e r a  prórroga.  Lo encuentro absolutamente anor- 

mal. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A l o  mejor e s  

l a  c u a r t a .  Colóquenle abajo :  "mientras s e  da término a l a  ley".  

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- S i  

nuevamente se prorroga  por s e i s  meses, a s i  no va a s a l i r  nunca 

l a  l e y .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo 

p r e f e r i r f a  que estudiáramos e s t e  asunto,  porque no e s  t a n  s e n c i  - 
110 como para  d e c i d i r  l i s a  y l lanamente su  prórroga.  Que prime - 
r o  empiecen a pagar l o s  preparadores .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- A 

e l l o s  l e s  corresponde. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pode - 
mos pos te rga r  e s t o  un poco y a s i  l o s  preparadores  t i e n e n  que em - 
pezar a pagar e l l o s ,  porque s i  no s e  l e s  van a ir todos l o s  c u i  - 
dadores.  

E l  señor  SUBSECRETARIO DEL TRABAJO.- Estoy to ta lmente  

de acuerdo en que l a  fórmula sea  que las remuneraciones l a s  pa- 

gue e l  p r o p i e t a r i o  a t r a v é s  d e l  preparador .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.-  E l  pro - 
p i e t a r i o  no t i e n e  por qué pagar .  Debe hace r lo  e l  preparador,  

que e s  e l  pa t rón  d e l  cuidador ,  porque e l  dueño p a c t a  con e l  pre-  

parador e l  pago de una pensión. Ahora, s i  l e  sube l a  pensión, 

e l  problema e s  de e l l o s .  

E l  señor  SUBSECRETARIO DEL TRABAJO.- A eso  me r e f i e r o ,  

General. Pero l o  que me i n t e r e s a  e s  que en l a  medida en que 

t r a s c u r r a  un perfodo en que no hay sobre tása  v igen te ,  en e s a  m i s  - 
ma medida s e  des f inanc ia  e l  fondo y l o s  cuidadores no rec iben  r 

muneración; e s  d e c i r ,  e l  primer hecho e s  que no rec iben  remu 



ción. 

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Cuan- 

do e l  preparador c o n t r a t a  cuidadores toma obreros  a quienes él 

l e s  debe pagar .  E s a  e s  l a  r e a l i d a d .  

--Se hace p resen te  que, de acuerdo con l a  l ey ,  pasa a 

hacerse cargo e l  hipódromo. 

E l  señor  SUBSECRETARIO DEL TRABAJO.- De acuerdo con l a  
l ey  a c t u a l ,  que e s  e l  D.F.L. 807, e x i s t e  e s t e  s is tema que e s  ab- 

surdo, pero e x i s t e .  Señala que hay un fondo de bon i f i cac ión  de 

cuidadores de caba l los  de c a r r e r a ,  que son sus  remuneraciones, y 

a e s t a  gente  l e  paga l a  Caja de Prev i s ión  de l o s  P ro fes iona les  

Hipicos con cargo a e s e  fondo. Entonces, hay una comisión que l e  

da una p a t e n t e  a l  indiv iduo y e s e  individuo va a t r a b a j a r  con e l  

preparador,  pero no hay c o n t r a t o  de t r a b a j o .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Ahi 

e s t á  l o  malo. Ahora, s i  acaso no hay fondos, van a t e n e r  que em - 
pezar a pagar l e s .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En l o  6nico  

que no e s t o y  de acuerdo e s  en e l  p lazo .  Ciento ochenta d i a s  e s  

mucho. Démosles 90 d i a s .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tre in  - 
t a  d l a s .  

--Hay d ive r sos  d iá logos .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- E s  

t o  no produce nada. En cambio, e s  d i s t i n t o  e l  caso de l o s  pesca - 
dores a que ya me r e f e r i .  Soy p a r t i d a r i o  de una prórroga de 15 

d ias .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Podrtan 

s e r  60 d i a s .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es to  queda pro  - 
rrogado por 60 d i a s .  

--Se aprueba e l  proyecto con modif icaciones.  

las  18 horas .  
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